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PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO Y TRAMITACION 

ORDINARIA PARA LA CONTRATACIÓN MEDIANTE LOTES DEL SERVICIO DE 

LABORES DE SIEMBRA DE CEREALES CON MAQUINARIA AGRÍCOLA Y 
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1.- OBJETO DEL CONTRATO 

 1.1.- El objeto del contrato es el servicio de realización de labores de siembra de cereales 

con maquinaria agrícola con conductor. 

 1.2.- Dicho objeto se corresponde al siguiente código de la nomenclatura Vocabulario 

Común de Contratos (CPV) de la Comisión Europea:  

 77100000-1    Servicios agrícolas. 

 77111000-1    Alquiler de maquinaria agrícola con maquinista. 

1.3.-  El objeto de la contratación se divide en los lotes que se detallan a continuación, 

constituyendo el objeto de cada lote una unidad funcional susceptible de realización 

independiente: 

 • LOTE 1.- labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Las Palmas de G.C, Santa Brígida, Arucas, Telde, Valsequillo, Teror y San 

Mateo. 

 • LOTE 2.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Ingenio, Aguimes, Sta. Lucía y San Bartolomé de Tirajana. 

 • LOTE 3.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Mogán y La Aldea de San Nicolás. 

 • LOTE 4.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Firgas, Moya, Guía, Galdar, Agaete, Artenara, Tejeda y Valleseco. 

 

2.- PRESCRIPCIONES TÉCNICAS. 

El objeto de los contratos derivados del presente procedimiento de licitación es el servicio 

para la realización de los trabajos de siembra, entendiendo como tal la realización de un 

trabajo durante un periodo de tiempo mediante el empleo de un tractor agrícola y sus 

aperos. 

El adjudicatario del contrato será responsable del cuidado y protección de los medios que 

aporte y de cumplir con los requerimientos e instrucciones que a tal efecto la empresa 

Gestión y Planeamiento Territorial y Medioambiental, S.A (en adelante, GESPLAN) le 

comunique. 
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2.1. Obligaciones del ofertante. 

 

2.1.1 de Carácter general. 

- El ofertante debe ser el titular en pleno dominio de la/s máquina/s (Tractor agrícola, 

rotovator y cultivador). 

- En el caso de aumentar la flota mediante subcontratación, deberán aportar los datos 

del titular de la maquinaria, el cual debe cumplir con todas y cada una de las 

condiciones exigidas al adjudicatario. 

- El ofertante se compromete a cumplir las normas de aplicación en materia de 

Prevención de Riesgos Laborales, Medio Ambiente e Impacto Ambiental. Los tractores 

agrícolas deberán contar con pórticos, bastidores o cabinas antivuelco certificadas 

(ROPS). No se admitirán máquinas que no posean estructura de protección. 

- Cuando por razones justificadas a juicio de GESPLAN, se considere necesario 

interrumpir las trabajos de la/s máquina/s, se le comunicará al adjudicatario, que deberá 

retirar la/s máquina/s del lugar de trabajo, obligando a reintegrarlas cuando GESPLAN 

le comunique las reanudación de los trabajos. 

- Las interrupciones que se produzcan en la utilización de la/s máquina/s, motivado por 

la suspensión de los trabajos, bien por averías de las mismas o como consecuencia de 

causas climatológicas o de fuerza mayor, no serán objeto de facturación, ni de 

indemnización alguna a favor del adjudicatario. 

- Serán por cuenta del adjudicado  todos los gastos derivados del funcionamiento del 

equipo, tales como combustibles, lubricantes, repuestos, material de desgaste y 

seguros. 

- Para poder circular por las vías públicas, los vehículos agrícolas deben estar 

homologados por la autoridad administrativa para la matriculación del vehículo y 

matriculados. 

 

2.1.2 Características de la maquinaria. 

La maquinaria agrícola a emplear deberá cumplir con: 

- Potencia del tractor agrícola (CV): superior a 60 CV, en ningún caso de potencia 

inferior a 60 CV. 
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- Enganche de remolque. 

- Que se  mantiene al día de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV). 

- El ofertante, deberá poseer para poder optar a la licitación no solo de un tractor 

agrícola, sino también de aperos como son un rotovator y un cultivador, 

adaptables a la máquina principal. 

 

2.1.3 Documentación. 

El ofertante deberá hacer entrega en el momento de formular las ofertas a GESPLAN, 

los siguientes documentos: 

- Certificado CE del tractor agrícola y de cada apero. 

- Ficha de inspección técnica del vehículo (tractor agrícola). 

- Una declaración jurada, por parte del ofertante, de la posesión de la maquinaria 

y de cada uno de los aperos presentados. 

- Seguro de circulación obligatorio. 

- En el caso de posesión, Inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 

Agrícola (ROMA). 

 

3.- CONDICIONES DEL TRABAJO. 

3.1 Traslados de maquinaria.  

Se considera traslado de la maquina (tractor agrícola) el desplazamiento que debe ser 

realizado mediante otro vehículo para mover al tractor agrícola desde su lugar de 

pernoctación habitual hasta el lugar donde se desarrollarán los trabajos y viceversa. 

Se entiende por traslado, aquellos movimientos que requieran de otro vehículo para 

desplazarse entre distintos espacios donde se precise llevar a cabo los trabajos.  

No se considera traslado, aquellos desplazamientos que sean realizados propiamente por el 

tractor agrícola entre las distintas parcelas donde se desarrollan los trabajos, ya sean por 

pistas de tierra como por la vía pública, así como, los movimientos entre zonas de trabajo 

separadas por una distancia inferior a 3 km. 

 

3.2 Plazos de ejecución de los trabajos. 
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Para la realización de las labores de siembra, se ha dividido la isla de Gran Canaria en 

cuatro sectores, a los cuales se les ha denominado LOTES. Estos lotes engloban una serie 

de municipios de la isla, que son: 

• LOTE 1.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Las Palmas de G.C, Santa Brígida, Arucas, Telde, Valsequillo, Teror y San 

Mateo. 

• LOTE 2.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Ingenio, Aguimes, Sta. Lucía y San Bartolomé de Tirajana. 

• LOTE 3.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Mogán y La Aldea de San Nicolás. 

• LOTE 4.- Labores de siembra con maquinaria y conductor en los municipios 

de: Firgas, Moya, Guía, Galdar, Agaete, Artenara, Tejeda y Valleseco. 

Debido a que la isla de Gran Canaria presenta gran variación climatológica entre las zonas 

norte y sur, los periodos en los que se pueden ejecutar el trabajo serán distintos, siendo los 

siguientes: 

- LOTES 1 y 4, se deberán realizar entre los meses de diciembre de 2023 a marzo 

de 2024. Durante los meses de diciembre y enero deberá ejecutarse al menos 

el 50 % de las parcelas propuestas para la siembra. 

- LOTES 2 y 3, se deberán ejecutar entre los meses de octubre de 2023 a febrero 

de 2024. Durante los meses de octubre y noviembre, deberá estar ejecutado el 

50 % de las parcelas propuestas para la siembra. Durante el mes de octubre, 

se deberá tener cautela en las zonas de siembra en los días de cacería, 

correspondiente a los jueves y días festivos, por tanto, en caso de estar en 

zona activa se podrán suspender la labores de siembra. 

 

Para ello, se han establecido un máximo de horas de trabajo en función a los LOTES: 

LOTES Horas de trabajo 

LOTE 1 200 
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LOTE 2 200 

LOTE 3 140 

LOTE 4 180 

 

Solo se podrá ampliar el plazo en aquellos casos justificados por paralización de los trabajos 

debido a inclemencias meteorológicas mantenidas en el tiempo o cualquier otra causa de 

fuerza mayor, siempre que se justifiquen y sean aceptadas por GESPLAN. También se 

podrá ampliar el plazo de ejecución en el supuesto caso de no estar definidas con 

anterioridad las parcelas donde se quiere intervenir, en cuyo caso será GESPLAN quien dé 

las indicaciones. 

 

4.- OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD LABORAL 

El adjudicatario estará obligado a: 

- Cumplir y hacer cumplir a su personal la Ley  31/1995, de 8 de noviembre, de 

Prevención de Riesgos Laborables. 

- Cumplir con el Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores 

de los equipos de trabajo. 

Será causa inmediata de resolución del contrato, el incumplimiento por parte del 

Adjudicatario de sus obligaciones en materia de seguridad y salud laboral para con el 

personal que de él dependa, así como la falta de adecuación a la normativa vigente de 

seguridad de la maquinaria que intervenga en la actuación objeto del contrato. 

5.- CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES 

El adjudicatario deberá cumplir con las obligaciones legislativas en materia medioambiental 

que pudieran resultar de la aplicación de la actividad desarrollada por él al amparo del 

presente contrato y se compromete a cumplir con todos los requisitos y exigencias legales 

que en materia de medio ambiente le sea de aplicación. 
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El adjudicatario será responsable de mantener los equipos mecánicos y herramientas 

empleados durante la ejecución del contrato, cuidando que no se produzcan derrames o 

cualquier tipo de contaminación sobre el suelo, las aguas o la atmósfera. 

 

6.- PRESUPUESTO. 

Se divide en CUATRO LOTES: 

LOTES sin IGIC con IGIC 

LOTE 1-  11.600,00 €  12.412,00 € 

LOTE 2 -  11.600,00 €  12.412,00 € 

LOTE 3 -  8.720,00 €  9.330,40 € 

LOTE 4 - 10.640,00 € 11.384,80 € 

TOTAL 42.560,00 €  45.539,20 € 

 

 1.- Presupuesto base de licitación: 45.539,20 €, incluido IGIC 

 2.- Valor estimado del contrato: 42.560,00 €, sin IGIC  
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El método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado (art.101.5 LCSP) se ha 

realizado a partir de una estimación de horas de trabajo para la realización de la siembra en 

diferentes parcelas en un periodo máximo de tiempo.  

LOTES Coste/ hora 

horas 

estimadas 

coste 

traslado 

numero traslados máximo 

de maquinaria 

Presupuesto 

sin IGIC 

Presupuesto 

con IGIC 

LOTE 1 48 € 200 200 € 10 11.600 € 12.412 € 

LOTE 2 48 € 200 200 € 10 11.600 € 12.412 € 

LOTE 3 48 € 140 200 € 10 8.720 € 9.330,40 € 

LOTE 4 48 € 180 200 € 10 10.640 € 11.384,80 € 

    

TOTAL 42.560 € 45.539,20 € 

 

El coste horario de trabajo será el mismo independientemente del complemento (rotovator, 

cultivador, sembradora, etc.) que se adjunte a la máquina principal para la correcta 

realización de los trabajos. 

 

La facturación del servicio se realizará en base a los precios ofertados, a partir de las 

mediciones de las unidades realmente ejecutadas. La cantidad se considera un máximo. 

 

 

En Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de agosto de 2023 

 

       

 
 

 

 


